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ANUNCIO de 11 de enero de 2013 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de reintegro en el expediente n.º TR-1463-09,
relativo a subvención para la transformación de contratos temporales en
indefinidos. (2013080103)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención al interesado, “Alimentación Cañadas Cano, SL”, relativa al expediente TR-
1463-09, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación de procedimiento de devolución de subvenciones.

Primero. Con fecha 13/04/2010 se concede a la entidad, “Alimentación Cañadas Cano, SL”,
una subvención de 3.000,00 € por la contratación indefinida de un trabajador, al amparo del
Decreto 79/2009, de 3 de abril, por el que se establece un programa extraordinario de trans-
formación de contrato temporal en indefinido, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Segundo. De conformidad con el artículo 21.1 del Decreto 79/2009, de 3 de abril, en relación
con el artículo 37 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, corresponde Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a cabo
la función de control de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento del
presente programa. En ejercicio de esta función y en base a la autorización prestada por el tra-
bajador por cuya contratación se solicitó la subvención, se consulta la vida laboral del mismo.

Tercero. Del estudio de la vida laboral se deduce el incumplimiento de la obligación estable-
cida en el artículo 16.a) del Decreto 79/2009, de 3 de abril, modificado por el artículo 5 del
Decreto 45/2011, de 15 de abril, según el cual el beneficiario debe mantener la contratación
objeto de subvención durante dos años, contados a partir de la fecha de inicio de dicha con-
tratación, ya que Cesáreo Barrientos Amador fue contratado mediante contrato de transfor-
mación el 16/11/2009 y causó baja el día 18/11/2010.

Por tanto, de conformidad con el artículo 48.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub ven -
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede iniciar de oficio el procedimien-
to para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, se emite el siguiente,

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la entidad, Alimentación Cañadas Cano, SL, por la contratación por
tiempo indefinido del trabajador, Cesáreo Barrientos Amador, por importe de 3.000,00 €, más
los intereses de demora, al amparo del Decreto 79/2009, de 3 de abril.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modu-
lar la obligación de devolución de la subvención, en relación al tiempo de mantenimiento de
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la contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de
conformidad con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que
se establecen criterios comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en
los programas de subvenciones para fomento de empleo estable en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y financiera.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes.

Mérida, a 20 de agosto de 2012. El Director General de Empleo. Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 11 de enero de 2013. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 11 de enero de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EI-2011-2672, relativo a subvención para el empleo
indefinido. (2013080096)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión al interesado,
“Proyectos Empresariales Cacereños, SL”, relativa al expediente EI-2011-2672, se comunica,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 30 de
julio de 2012:

“RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a la entidad “Proyectos Empresariales Cacereños, SL”, con CIF/NIF,
B10412831 una subvención por importe de 11.125,00 euros, por la contratación indefinida de
4 trabajadores, que representa la suma total de las cuantías que de forma individual se indi-
can en el anexo de esta resolución.

Segundo. Denegar la subvención, en su caso, por la contratación indefinida de los trabajado-
res que aparecen sin cuantía en el Anexo a esta resolución por el/los motivo/s que se indican.

Tercero. Admitir el desistimiento presentado por la entidad en referencia a los trabajadores
que se indican en el Anexo a esta resolución.

Cuarto. Tener a la entidad por desistida de la petición formulada y archivar las actuaciones,
en su caso, correspondiente a los trabajadores que se indican en el Anexo a esta resolución.
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